
I. Nombre del área que clasifica -
Dirección General de Gestión integral de i\/iaterialesyxactividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportacion de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorizacion: SRA-DGGlMAiï2.7iO/OO'76i5
Fecha: T2 de diciembre de 2022 -
Numero cie bitacora: 09/Ho-cosa/os/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información que se clasifica: correo electronico, telefono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información:i
Número total de páginas dela autorizacion: 3
Número consecutivo en paginas: OiT28i6 a Oii2E-317

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos HB primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; 106, y 179 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fraccion I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

pra. Arãfuao cavit/¿N carecírx.

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de ia sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública . A

ACTA__07_2023_SlPOT_1T_2023_FX}<Vii, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesion celebrada
el 2l de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
n tro."//oisl'c1o osde v.se o' rn ., ncr i.rÍ;>=f}a1'.;›{O23¿'§iT/ALCÍÉMO 7, 2021-'L 5 i PQÍ
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INFORMACIÓN SLIJEIA A CLASIFICACIÓN: I_o presente Informoción quedo
sujeto o Ios disposiciones -:r,oIIcobIes en rnotedo de tronsporencfo

_. Por un uso responsobfe deI poperfi Ios co,oIos de conocimiento de este
_ _ ' _ asunto son rernItIdos vio eiectrdníco.
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Í Con fundamento en lo dispuestoìpor los artículc-s2° fracción I, 285; 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánicía de la AdministraciónPPPú blica Federii-EÍI; 'II fracción*
" XIII, 85, 8'?, 89, 903; 91 de la Ley General para la Prevención 31' Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII vvlll segundo párrafo de la Leyüeneral

del Equilibrio Ecológico jv la Protección ai Ambiente; 4° fracciones II y iii de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113,114,118 31120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; y1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, ><>{V1v 21 fracciones II, XI v XIII,
QUINTO segu ndo párrafo 51 SÉPTI MO Transitorios del Regiamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente 3,1 Pecu rsos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 2'? de junio de 2022, se expide la presente _a favor de la empresa denominada: __ ƒ
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA No. DE BITACORA

WOR LD RESOURCES COMPANY WRE2402800l78 O9/HG-0088/O9/22
. SAMUEL ALBERT-D TACEA GARCIA A A A ›

REPRESENTANTE LEGAL “°' DE AUTORIZAQÚN _
Montes Apalaches 205 Altos 10, C.P. 78210 I
Colonia Lomas 2da. Sección, San Luis Potosi, S.L.P. DGGIMAR-E-0144/2022
Tel. 01 444 825 3724/ 0444 8298085
Correo electrónico: stacea@vvrcm><.com _ _ __

; A 1 FECHA DE Ex1=›Eo|c|óN 1 2 D I C 7"?? _ v|oENc|A
- III.. 9.'

DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 2`I DE DICIEMBRE DE 2023.
2022, Año de Ricardo FIores Mogán. Precursor de Ia RevoIucíón__ ,I ___ _

' NOMBRE DEL nesrouo
LODO DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES DE GALVANOPLASTIA, CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ESI AGUA (H2O) 73.40% Y
sótioos 2s.so% (ALUMIN o1.s3%,cAeeoNATo DE cALc|o s.s5%,c1_orzo o.2s%, ó><|Do DE crzorvro (vi) 2.12e%, o:›<|Do DE HIERRO
2.12e%, ox1Do DE MAGNESIO 2.66%, ó¿<_1_Do DE MANoANEso1.:«;3%, o><|Do DE_1§1_1QuEL e.77%, ó><|Do DE zmc 1.33%). __
cAnAc'rEn1s†|cAs cerr 1 CANTIODAD 1'o'rA|. A CANTIDAD DE souoo o Líquroo Pnoceso Al. QUE se

Ex|=›oeTAR SQMETERA EL RESIDUO
TÓXICO AM BIENTAL 200 (DOSCIENTAS) TON ELADAS SOLI DO: 53.2 TONELADAS

LIQUIDO: 146.8 TONELADAS (MEzC|_,A METALÚ pG|çA
- , TEcNo|_opIA AvANzADA1

RECICLAJE

GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA\ ,
, _ Póliza de seguro No. 4-501-1050/0, expedida por Seguros Sure,

TOYODA GOSEITG IRAPUATO MExICO'5*A' DE CV' S.A. de C.\-I. vigente del 28 de diciembre de 2022 al 28 de

C.P.368ì2,|rapuato,Guanajuato ii _ _ __ . _ _ -'
San Lorenzo No. 842, Parque Industrial Castro del Pío V Etapa d¡C¡embre de 2023 ' If ,

PAÍS DE DESTINO EMPRESAY DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA I

EsTADos uN|Dos DE AMERICA WORLD RES-oueces CDMPANY com-MEIA, NuEvo LEON'
' Federico Ga nda ra A- _

"~_ 8113W Sherman Street, Tolleson, Arizona 85353, U.5.A.
Tel. E02 233 er:-ss E›<1:.2sos_ _ _ _ _ _

TRANSPORTISTA (S) ' I TIPO DE CONTENEDOR

TRANSPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES RECIAS, S.A. DE CV. 19-I-028D-19 TRAILER CAJACERRADA
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EL DIRECTOR GENERAL -
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.

VI.

1 vII.

VIII.

IX.

X.

XI.

ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SII\I PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLADO MEDIANTE MEZCLA METALÚ RGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, Sl LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DEJCOMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAM IENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALESY
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
DA EMPRESA DEBE MANTENER vIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO Se DE LA LEY GENERAL PARA DA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA DA RESPONSABILIDAD DE DA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIMADO DE LA REALIZACION DE IAS ACTIYIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PED MENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL-'F ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE DA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIvERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
07 DE OCTUBRE DE 2022. C

I.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTÍCU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITL LAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, IINDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (_LO.--¿CUAL HA SIDO
RECOI\.OC|DO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y vOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (vOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. II,

Ejércilio Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
' Tel. 01_{55} 5490 0900 
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CONDICIONANTES DELA AUTORIZACION
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PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
` LOS RESIDUOS TENC-AIN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y

ECONÓMICAMENTE FA-CTIBLE Y EcoLóo|cAMENTE RECOMENDAB Lei
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CONIUN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA,
OTRO. x `

- \
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADEC.___UADA EN SU TERRITORIO.

__ Il

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOIVIARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECI-IOS SI: _

H

REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE

/
_/ I I

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS;

_ 1,SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RAC.-'ONAL YEFICIENTE,'” &
,J _

1.
_ '-,L_

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. " I.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. i
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
_ic. Rosendo Gonzáiez Cázares.- Director General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente:
rosendo.gonzaiez@profepa.gol:›.mx; felipe.oimedo@profe|oa.gob.mx; esteban.amigon@profepa.gob.rn:<
_ic. Marcela Hernández Arista.- Delegacion de la PROFEPA en el Estado de San Luís Potosí. Presente.
ng. J. Guadalupe Garcia Jiménez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luís Potosí.- Presente.

l_ic. José Aaron Mendoza Ramírez.-Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos

Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
NO. BITACORA.- DQÍHG-ÚDBBIOBÍZ2; DGGIMAR-D253Ú,I22`I`|¦ DGGIMAR-0255Eif22`I2
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